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“2023, Año de Francisco Villa el Revolucionario del Pueblo” 

 
                                                                                 Cuernavaca, Morelos a 24 de mayo de 2023. 
 

 

M. EN P. Y A. J. SAMUEL SOTELO SALGADO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

P R E S E N T E 

 

Con el agrado de saludarlo por medio del presente, hago referencia al “CÓDIGO DE 

CONDUCTA DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA”, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad” 6190 de fecha 27 de abril de 2023, y sobre el particular, informo a usted que existió una 

omisión involuntaria en la edición del instrumento jurídico aludido; en virtud de lo anterior, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 9, fracción XXVIII, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobierno; 25, fracción II y 27 del Reglamento del Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, solicito a Usted sea tan gentil de subsanar, a través de la presente fe de erratas, la 

observación que enseguida se menciona: 

 

En la página 13, primera columna, línea 54, 

 

Dice: 

 

“Secretaría de Movilidad y Transporte” 
 

Debe decir: 

 

“Secretaría de Hacienda”  

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 

L.C. JOSÉ GERARDO LÓPEZ HUÉRFANO 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA 
 
C.c.p. Lic. Osiris Humberto Ojeda García. - Subdirector del Periódico Oficial. – Para su conocimiento. 
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